
9 Á Período 2016 

._ Registro de Decretos 

| ( _Edtio N* 00329 
LA PLATA, 

VISTO: 

La presentación efectuada por el Concejo Deliberante _Bloque Frente 

Renovador_, solicitando el pase a prestar servicios “en comisión” de la agente 
de la Administración Municipal, señora Stella Maris RODRIGUEZ; y 

CONSIDERANDO: 

Que atento a lo expuesto, y teniendo en cuenta la conformidad 
prestada, procede dictar el pertinente acto administrativo; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 12: Disponer a partir del 10 de marzo de 2016, el pase a prestar 

servicios “en comisión” al Concejo Deliberante _Bloque Frente Renovador_ de 
la agente de la Dirección de Sistemas de Monitoreo Público dependiente de la 
Secretaría de Seguridad, señora Stella Maris RODRIGUEZ, DNI. 22.441.086, 

Legajo nro. 14.353; quien revista en el Agrupamiento Administrativo, 
Categoría 06.- 

ARTICULO 29: El presente decreto será refrendado por la señora Jefa de 
Gabinete. 

ARTICULO 39: Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y archívese. 

Muhicipalidad de La Plat 


